RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000890, Ent. N° 4741/13)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con las Licitaciones Abreviadas Números 6/12, 7/12 y 8/12 convocadas para el suministro de contratación de ecografías, suministro de ecocardiogramas, ecodoplers y estudios cardiológicos varios y suministro de estudios médicos y profesionales varios con destino al Centro Departamental de Salud de Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones del Adjunto a la Dirección del Hospital José Percovich (Centro Departamental de Salud de Treinta y Tres) de fecha 21 de diciembre de 2012, 7 de enero de 2013, se adjudicó las referidas Licitaciones, de la siguiente forma: 
1.1) la Licitación Abreviada Nº 6, a las firmas Ángel CLEMENTE por $ 2.443.060 y a Marcos ROMERO DE LA PEÑA por $ 1.402.202, en un total de $ 3.831.260;
1.2) la Licitación Abreviada Nº 8, a las firmas Gloria Patricia RUIZ BARRIOS por $ 283.950, Mónica PERDOMO TÉLIZ por $ 59.400, a Ivette Yanina CORREA PEREIRA por $ 203.632 y a Osvaldo GONZÁLEZ CONTRERA por $ 425.040, en un total de $ 972.022 y  la Licitación Abreviada Nº 7, a las firmas Ángel CLEMENTE, Carlos OLASCOAGA, Alberto QUIROGA y a Pablo DUARTE por un total de $ 3.564.519,2; 

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de marzo de 2013, se resolvió observar los gastos de los procedimientos licitatorios en virtud que “se contravino el Artículo 43 del TOCAF, al tramitarse varias licitaciones que surgen de obrados y constar en el expediente un claro fraccionamiento del gasto, al no tomarse las previsiones de necesidades de suministros como de la Administración actuante”;

3) que asimismo se indicó por este Tribunal que “la suma de los tres montos de las Licitaciones Abreviadas, superan el monto establecido para las Abreviadas y la competencia establecida para la intervención de la Contadora Delegada, por lo que debió tramitarse los procedimientos para una Licitación Pública“ y que “no se comparten los dictámenes de la Comisión Asesora al ser poco claros, no estar debidamente fundados, y adjudicando items a quienes cotizaron, no surgiendo un comparativo de precios, ni de calidad”;

4) que posteriormente se remitió Resolución dictada por el Sub Director del Hospital de Treinta y Tres de fecha 24 de mayo de 2013 mediante la cual se reiteró el gasto observado en virtud que si bien en su momento se había entendido que se trataba de agrupaciones distintas conforme a las necesidades de la Institución, eran de recibo las observaciones de este Tribunal, pero, resultaba imperioso garantizar el suministro de las prestaciones a los usuarios y que se tendrían presentes  las consideraciones en futuros procedimientos;

5) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de julio de 2013, se acordó que “se mantienen inalteradas las razones por la cual se observó el gasto de referencia y que no obstante, el Sub Director de un Centro Departamental (Resultando 3) no es Ordenador Competente de acuerdo a lo establecido en la Resolución del Directorio de ASSE de fecha 16.6.2010, no constando delegación de atribuciones a tales efectos de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 28 del TOCAF, por lo que el gasto no puede considerarse reiterado“;

6) que por nota de la Contadora Delegada del TCR en ASSE de fecha 22 de agosto de 2013 por la cual se indica que “ La reiteración del gasto proporcionada por la UE 032 es del Ordenador Competente según Resolución del Directorio de ASSE Nº 3028 de fecha 15 de setiembre de 2010 y acorde con lo expuesto se procedió a intervenir el procedimiento...”;
CONSIDERANDO: 1) que el Sub Director del Centro es Ordenador de Gastos según Resolución del Directorio de ASSE Nº 3028 de fecha 15 de setiembre de 2010; 

 2) los nuevos elementos aportados por la Administración llevan a que el gasto pueda considerarse reiterado;

 3) que se mantienen incambiadas las causales de observación que ameritaron la Resolución de este Tribunal de fecha 20 de marzo de 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 20 de marzo de 2013.
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
cr

